
Guayaquil, 1 de marzo de 2016. 

Señor 

DAVID EDUARDO CASTILLO CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme manifestarle que la Junta General de 

accionistas de la compañía OISHI-SUSHI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted para el cargo de Gerente General de la misma, por el 

lapso de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la 

Ley de Compañías encontrándose entre otras, las de ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social de la compañía. Usted reemplaza en 

el cargo a la señora María Claudia Sandoval Macías. 

La compañía OISHI-SUSHI S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la notaria Trigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogada Wendy 

María Vera Ríos, el día 21 de abril de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día 07 de mayo de 2015. 

Atentamente, 
    

     
in d e la Junta 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido. Guayaquil, 1 de marzo de 2016, 

David Eduardo Castillo Cevallos 

C.C. 091794407-6 

  

          

   INSCRIPCIÓN GONSTAN 

necisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
[HERAGUIL ADJUNTA. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:9.080 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2016 

  

  

HORA DE REPERTORIO:14:03 ( - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente. 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OISHI - SUSHI 
S.A., a favor de DAVID EDUARDO CASTILLO CEVALLOS, de fojas 

9, 454 a 9.457, Registro de Nombramientos número 2 590. 2.- Se tomo nota 
de este Nombramiento, al margen de la i inscrippión respectiva. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.- ) 
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